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Los días de dicho fraccionamiento no podrán producir más días de ausencia del trabajo que los que habrían 
resultado de haber solicitado el permiso de forma continuada e inmediatamente a partir del hecho causante, 
sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 19.2 
 
Siempre que el personal necesite hacer un desplazamiento, a tal efecto, fuera de la provincia o de la 
comunidad autónoma uniprovincial, salvo que la distancia fuese inferior a 250 kilómetros, o por causa 
realmente justificada, el plazo se verá ampliado a 2 días adicionales. Podrán ampliarse estos días 
descontando los festivos abonables y/o vacaciones, previa solicitud del personal. 
 
En el mismo sentido, cuando el hecho causante haya acaecido fuera del territorio español y con una 
distancia mínima de 1000 kilómetros, y el afectado sea el cónyuge, pareja de hecho legalmente establecida 
o pariente de primer grado por consanguinidad o afinidad, los 5 días de permiso se verán incrementados, 
previa solicitud del trabajador, en otros 5 días más, estos últimos no retribuidos. En este caso, se deberá 
probar cumplidamente el desplazamiento realizado. 
 
No obstante, todo lo anterior, en los casos de hospitalización, el permiso regulado en el presente apartado 
finalizará por alguna de las dos siguientes causas: 
 
El disfrute de los días establecidos en este artículo aunque no se haya producido el alta médica, 
 
La alta médica antes de que se hayan disfrutado los días establecidos en este artículo. 
 
D.- 2 días naturales en los casos de intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de cónyuge, pareja de hecho legalmente establecida o parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad En los casos de reposo domiciliario, el inicio se puede flexibilizar y el disfrute se 
puede realizar, incluso de forma fraccionada por días, mientras dure el reposo domiciliario. 
 
Los días de dicho fraccionamiento no podrán producir más días de ausencia del trabajo que los que habrían 
resultado de haber solicitado el permiso de forma continuada e inmediatamente a partir del hecho causante, 
sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 19.2 
 
Siempre que el personal necesite hacer un desplazamiento, a tal efecto, fuera de la ciudad autónoma, 
provincia o de la comunidad autónoma uniprovincial, salvo que la distancia fuese inferior a 50 kilómetros, o 
por causa realmente justificada, el plazo se verá ampliado a 2 días adicionales. Podrán ampliarse estos 
días descontando los festivos abonables y/o vacaciones, previa solicitud del personal. 
 
E.- 1 día por traslado del domicilio habitual. 
F.- Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal. 
G.- A los permisos necesarios para concurrir a exámenes cuando curse con regularidad estudios para la 
consecución de títulos oficiales académicos o profesionales teniendo en cuenta que de estos permisos 
únicamente serán retribuidos los correspondientes a exámenes eliminatorios. El personal disfrutará de este 
permiso el día natural en que tenga el examen, si presta sus servicios en jornada diurna o vespertina. Si el 
personal trabaja de noche, el permiso lo disfrutará la noche anterior al examen. 
H.- La trabajadora embarazada tendrá derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para 
la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso a la empresa y 
justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada laboral. 
I.- Por el tiempo indispensable durante 3 veces al año para acompañar al hijo/a a consulta médica del 
especialista siempre y cuando la empresa no haya procedido a cambiar el turno para facilitar ese 
acompañamiento. La negativa del trabajador a cambiar el turno excluye la existencia del permiso 
 
El computo de los permisos por matrimonio, nacimiento de hijo o hija, fallecimiento de un familiar, accidente, 
enfermedad grave u hospitalización se iniciarán el primer día laborable siguiente al del hecho causante 
cuando este hecho sucediese en día festivo o descanso semanal para el trabajador o la trabajadora. 
 

CAPÍTULO 9. - FORMACIÓN. 
 
Artículo 19. Principios generales. 
El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para 
obtener títulos académicos o profesionales reconocidos oficialmente, la realización de cursos de 
perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de capacitación o reconversión profesional organizados 
por la propia empresa. A tal fin, en los Planes de Formación se dará preferencia a los trabajadores afectados 
por procesos de reorganización, todo ello con participación de los representantes de los trabajadores. 
 
Artículo 20. Tiempos para la formación. 
El tiempo de asistencia a los cursos de formación programados por distintos órganos u organizaciones 
sindicales para la capacitación profesional o para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo, comprendidos 
los inscritos en los Planes de formación continua en las Empresas, se considerará tiempo de trabajo a todos 
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